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8.3 - Adhesión de la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional 26.199, que 
declara el 24 de abril como “Día de acción por la tolerancia y el respeto entre los 
pueblos”, en conmemoración del genocidio armenio.

Consideración.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente 
20.783.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el 

Proyecto de Ley contenido en el expediente 20.783 del que es autora la señora 
Diputada Stratta (m.c.), por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional 
26.199, mediante la que se declara el día 24 de abril como “Día de acción por la 
tolerancia y el respeto entre los pueblos”, en conmemoración del genocidio armenio y, 
por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los 
términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E  Y

Artículo 1º: Adherir a la Ley Nacional 26.199, mediante la que se declara el día 24 de 
abril como “Día de acción por la tolerancia y el respeto entre los pueblos”, en 
conmemoración del genocidio del que fue víctima el pueblo armenio y con el espíritu 
de que su memoria sea una lección permanente sobre los pasos del presente y las 
metas de nuestro futuro.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 27 de abril de 2016.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Ballestena): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Es para brindar el correspondiente informe de la Comisión de 
Legislación General.

Este proyecto fue iniciado en marzo del año 2015, por quien ahora es nuestra 
Ministra de Desarrollo Social, y que por aquel entonces era Diputada de la Provincia, 
la compañera Laura Stratta y lo hizo señalando que el 24 de abril del año pasado se 
cumplían los cien años del primer genocidio del siglo XX.

Buscando los antecedentes me encontré que con anterioridad hubo también un 
intento de adhesión, en el año 2010 en esta Legislatura y desconozco los motivos de 
su fracaso.

Hace no mucho tiempo se comunicaron conmigo representantes del Consejo 
Nacional Armenio, solicitándome la posibilidad de tratar este proyecto, lo incorporamos 
al temario de la comisión y al momento de ser tratado no recibió ningún tipo de reparo 
y de hecho obtuvo un dictamen por unanimidad de parte de la Comisión de Legislación 
General.

Señor Presidente, entre los años 1915 y 1923, un millón y medio de personas 
de origen armenio sufrían la masacre y la deportación a manos del Estado Turco 
Otomano, generándose un círculo de violencia, de intolerancia y de horror a escala 
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mundial. La fecha del 24 de abril evoca el momento en que son apresados y 
arrestados ochocientas personas de origen armenio entre los cuales se encontraban 
líderes políticos, líderes religiosos, artistas, intelectuales y personalidades públicas y 
esto respondía a un plan sistemático del Estado Turco para evitar que aquellos que 
pudieran alzar la voz en nombre del pueblo armenio, denunciaran ante la comunidad 
internacional los hechos que sufrían y sobrevendrían a ese momento, más muertes y 
más deportaciones que no distinguían entre niños, ancianos y mujeres que fallecían en 
su marcha forzada por el desierto.

Estos hechos encuadran típicamente en la definición de genocidio que contiene 
la Convención sobre la prevención y sanción del delito de genocidio y pese a ello 
durante muchas décadas esta matanza estuvo silenciada en el contexto internacional. 
Recién en el año 1985, con participación de nuestro País, se logra que las Naciones 
Unidas reconozcan a estos crímenes de lesa humanidad como figura de genocidio.

Para dentro de nuestras fronteras, la Legislatura Nacional, el 13 de diciembre 
de 2006 sanciona la Ley 26.199 a la que este proyecto propone adherir y por la cual se 
declara al día 24 de abril como el Día de la Acción por la Tolerancia y el Respeto Entre 
los Pueblos precisamente en conmemoración del genocidio del que fue víctima el 
pueblo armenio.

El artículo 4º de esta Ley invita a las provincias a adherir, muchas ya lo 
hicieron, la nuestra aún no, al menos hasta hoy, porque no tengo dudas de que 
quienes estamos aquí y quienes integran este Cuerpo somos todos defensores de los 
Derechos Humanos y que vamos a ejecutar este acto legislativo sin abstenciones y sin 
ningún voto en contra, con un voto a favor de todos los presentes para transformar 
este Proyecto en Ley de la Provincia y lo vamos a hacer frente a representantes de la 
Comunidad Armenia que hoy participan de esta sesión y que han venido interesados 
en esta declaración, tal es así que me voy a permitir leer un párrafo de una publicación 
que han hecho desde la comunidad, porque de algún modo resume un poco de lo que 
se trata esta Ley. Dice este párrafo, señor Presidente: “El recuerdo del genocidio 
armenio interpela a la sociedad actual sobre las consecuencias que pueden generar la 
intolerancia y la discriminación, e invita a reflexionar sobre el significado del respeto 
entre los pueblos y las personas y la importancia de una memoria activa y permanente 
contra la injusticia y la impunidad. El reconocimiento, el repudio y la denuncia son las 
bases para la prevención de que este aberrante delito pueda volver a ocurrir.”

Sr. Presidente (Ballestena): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en 
general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse 
indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Ballestena): Queda sancionado por unanimidad. Pasa al Poder 
Ejecutivo para su promulgación.

8.4 - Derecho de Formación Deportiva a las Entidades Deportivas del Territorio 
de la Provincia de Entre Ríos.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Ballestena): Corresponde considerar el Asunto número 4, expediente 
20.356.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:


